
Cuenta 

215.24.01.007 	

Denominación 

Asistencia Social  a personas naturales 

Ayuda  	 
Pago 

 

Pago  de boleta de 19z 	$14.400  

I 

Valorizada 

02 

CC 

01 

Apellidos 
 Parancan Parancan 

Rut 
N° 	Nombre 

1 	Jose 

Z ECHO, ARO-liNESE. 

 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

Sección Social 

DECRETO ALCALDICIO N° 11". 7 0 5  
REF.: Ayudas Sociales 

Puerto Williams, O 8 NOV 2018 

VISTOSY CONSIDERANDO:  

•
La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, 

de fecha 28 de Noviembre de 2016; 

•
El Acta de la sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 

06/12/2016; 
•

Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades.; 

•
El Decreto Alcaldicio N° 768 de fecha 22/12/2016, de la Ilustre Municipalidad de 
Cabo de Hornos, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2017; 

•
El Decreto Alcaldicio N°567 de fecha 07/12/2016, que nombra Alcalde de la 
Comuna de Cabo de Hornos a don Jaime Fernandez Alarcón; 

•
Memorándum de Jefe Dpto. de Desarrollo Comunitario N° 615 de fecha 

08/11/2018 a Sr. Alcalde informando el beneficio; 

• Acta de entrega y boleta. 

DECRETO: 
1° AUTORIZASE, la entrega de ayuda social celas personas que se 

individualizan: 

Lo anterior de acuerdo a los antecedentes mencionados en los VISTOS y 

CONSIDERANDO. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN 11  RESPONDA Y. UNA 

JAIME FE ANDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 

gi 

rfri/

O /LSP/atu ESI  
D tribbció 
1. Difecció d Finanzas Municipales. 
2.- Alcaldía 
32 DDC Sociál 

4.- Control 
5.-Oficina de Partes 



Ayuda 	 
Pago de boleta  de luz 

Junto con saludar, por medio 

entregado: 

del presente, informo a Ud beneficio 

Valorizada  
$14.400 I-  N° 	 Nombre 	Apellidos  

Parancan Parancan José 

 

LI 

Rut 

Puerto Williams, 08 de Noviembre 2018 

MEMORANDUM N° 615 

A: 	ALCALDE DE LA COMUNA DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: 	JEFA DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

Sin otro particular, se despide atentamente 

PAMELIAPIA VILLARROEL 
JEFA DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 

AFU/atu 
DISTRIBUCIÓN: 
I. ALCALDIA 
2. DDC 
3. DDC SOCIAL 



¿Cuánto debo? 	
tata pagar 14.400 

Monto del período 23 SEP - 20 OCT 
$  

Revisa el detalle de tu cuenta al reverso de esta página 

Fecha de Vencimiento 20 Nov 2018 

(A partir de esta fecha 
se originarán intereses y se t 

cobrará un cargo adicional por pago fuera de plazo)

e 
 

4559569 	 20 Nov 2018 

Total a pagar 	$ 14.400 

IllalaNNIEN1111111  
05010882446405455955900000144009 

eoe'.maG 
R.U.T 88.221.200-9 

BOLETA EXENNT28512
A ELECTRÓNICA 

° 2  

S.I.I.-PUNTA ARENAS 

Fecha de emisión: 24 Oct 2018 

............ . ................ 	
_ ..... . ... 	

......... ............... . ......... 

Sr.(a) Rene Zuñiga . 	
cs 

Dirección de envío: AUSTRAL 2 , CABO 

DE HORNOS 

Ruta: A7915001-0159 I Var. Corresp.: RMAN 

GRUPO CGE 

EMPRESA ELÉCTRICA DE MAGALLANES S.A. 

RUT.  B8 221 200-9 GIRO: Generactón,transporte, distribución 

y suministre de energía eléctrica, venta de materiales 

eléctricos. CASA MATRIZ: Croarla 444, Punta Arenas. 



FIRMA 

Fecha: 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Don/ña.. 	e_,  iaCevN  (40.,‘ 	OX.Cánc.(:‘ 	Rut 	  
Declara e recibió conforme, por parte de la Municipalidad de Cabo de 

Hornos, lo que se detalla a continuación: 
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